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GUIA CLINICA PARA TUMORES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL EN NIÑOS (SNC)

INTRODUCCION

- Los tumores del SNC son los tumores sólidos más frecuentes encontrados en los niños, correspondiendo al 20% de los tumores malignos encontrados en niños.

- Incidencia: 65 casos por 1 millón de niños menores de 15 años.

- mayoría de tumores SNC en niños son infratentoriales. La mayoría de los tumores cerebrales (70 – 80%) nacen de las células de la glía y tienden a no metastizar fuera del SNC.

- Se pueden asociar a ciertas condiciones clínicas como son: neurofibromatosis, Esclerosis Tuberosa, síndrome Von Hipple – Lindau, Síndrome LI – Fraumeni, Síndrome de Turcot, Síndrome de Gorlin

- Distribución por histología: (USA) medulloblastomas 25%, ependimomas 9%, astrocitomas de alto grado 11%, astrocitomas de bajo grado 23%, astrocitomas cerebeloso 13%, tumores de tronco 10% y otros 9%.

OBJETIVO:

- Evaluar el esquema terapéutico propuesto por este protocolo para tumores de SNC PINDA 1997.

MANEJO:

· Los pacientes ≤ de 15 años de edad con diagnóstico  tumor del sistema nervioso central serán tratados según su histología y  edad según el protocolo de Tumores del SNC PINDA 1997.

· Pacientes menores de 3 años: realizan protocolo Baby POG

· Mayores de 3 años: tratamiento depende de tipo histológico.

· 
Para iniciar tratamiento a los pacientes, deben tener firmado el consentimiento informado por los padres.

· Realizar estudio de extensión según listado de exámenes adjunto. 

· Deben ingresarse al programa PINDA, el cual debe ser entregado a la secretaria del Servicio de Pediatría para su distribución al Coordinador del Protocolo, Some, Farmacia, Ficha clínica del paciente, archivo en Laboratorio “Virchow”.

· Debe ser inscrito en Plan Auge a través de formulario de confirmación diagnóstica.

· Las reacciones adversas a medicamentos deben quedar registrado en ficha clínica y ser notificado a Farmacia en formulario correspondiente.

· La instalación de catéter venoso central se debe solicitar mediante interconsulta a Cirugía infantil.

· Finalizado en tratamiento, el paciente continuará sus controles en Policlínico de Seguimiento según protocolo correspondiente y  en neurocirugía.

· Los criterios para remover los pacientes del protocolo son los indicados en dicho protocolo:

· Suspensión de tratamiento: recaída, muerte o solicitud de la familia o del paciente.

· Suspensión del seguimiento: muerte o solicitud de la familia.

UMBRAL DE CUMPLIMIENTO: 100%

SISTEMA DE REGISTRO DE INFORMACION:

· En meduloblastona debe completarse el formulario de registro aportado por el protocolo.

· Completar formulario de informe neuroquirúrgico aportado por el protocolo.

· Registro de reacciones adversas a medicamentos en formulario de farmacia para 

este fin.

SISTEMA DE EVALUACIÓN LOCAL Y CENTRAL:

· Visitas hematología infantil semanal en las salas de hospitalización de pacientes con patología oncológica en la Unidad de Medicina infantil.

· Análisis de los informes de tratamiento según protocolo(Jefe Protocolo PINDA MINSAL, Ficha Clínica, Archivo PINDA local).

· La evaluación del cumplimiento del Protocolo es realizada periódicamente por MINSAL, al final de cada protocolo.

VERIFICADORES

· Respuesta completa: desaparición total del tumor sin evidencia de enfermedad.

· Recaída: reaparición de tumor en cualquier sitio en paciente que había respondido a la terapia incluyendo a la cirugía.

· Enfermedad progresiva: aumento en 25% del área tumoral.
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